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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: COMUNIDAD EUROPEA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Comisión Europea - Dirección General de Agricultura y Desarrollo
Rural

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Proteínas animales transformadas

4. Título y número de páginas del documento notificado: VI/8071/96/Rev.2 - EN -
Páginas: 13

5. Descripción del contenido: El proyecto de decisión de la Comisión establece las condiciones
sanitarias y la certificación veterinaria exigidas para la importación de proteínas animales
transformadas de terceros países que utilizan sistemas alternativos de tratamiento térmico y
enmienda la Decisión de la Comisión 94/344/EC.

6. Objetivo y razón de ser: Protección de la salud pública

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: VI/8071/96 Rev.2 - EN - Una
vez adoptado, se publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas

9. Fecha propuesta de adopción: Diciembre de 1996

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: 1º de abril de 1997

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 31 de marzo de 1997

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: Servicio de Información de
la Comunidad Europea

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:




